
Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 25 de junio de 2002. El Jefe de Sección de Procedimiento,
FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 28 de junio de 2002, sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador a D. Eduardo Peña Ramiro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Eduardo Peña Ramiro.
Último domicilio conocido: C/ Gómez de Solís, s/n. Badajoz.
Expediente nº: 383/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1, 3.3.4

Sanción: 1.803,04 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
Pública.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 28 de junio de 2002. El Jefe de Sección de Procedimiento,
FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 28 de junio de 2002, sobre
notificación de Ampliación de plazo de
expediente sancionador a D. Eduardo Peña
Ramiro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Ampliación de Plazo del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Eduardo Peña Ramiro.
Último domicilio conocido: C/ Gómez de Solís, s/n. Badajoz.
Expediente nº: 383/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio, (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1, 3.3.4

Sanción: 1.803,04 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
Pública.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 28 de junio de 2002. El Jefe de Sección de Procedimiento,
FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de julio de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a Aldaba Flores
Caballero, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente

D.O.E.—Número 84 20 Julio 2002 9439



sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Aldaba Flores Caballero, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. General Saavedra Palmeiro, 12/B-
Badajoz.
Expediente nº: 97/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art 2.1.1, 3.3.4

Sanción: 300,51 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver : El Inspector Provincial de
Consumo de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 2 de julio de 2002. El Jefe de Sección de Procedimiento,
FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de julio de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador a D. Juan Manuel
Navarro Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de

1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Manuel Navarro Montaño.
Último domicilio conocido: C/ Laguna 2.- Don Benito.
Expediente nº: 7/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1.

Sanción: 90,15 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver : El Inspector Provincial de
Consumo de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 2 de julio de 2002. El Jefe de Sección de Procedimiento,
FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro
de vestuario para el personal laboral de los
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social en la provincia de Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-55/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
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